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I
INTRODUCCIÓN

Los liberales compartimos la máxima de Thomas Jefferson «el
mejor gobierno es el que menos gobierna». En esta línea defen-
demos el mercado y la libertad del individuo frente a la inter-
vención del Estado apostando por la desregulación y la privati-
zación en ámbitos como el de las pensiones, la sanidad o la
educación, y profesando una general aversión hacia los impues-
tos y los delitos sin víctima. Algunos, no obstante, llevan la máxi-
ma de Jefferson un poco más lejos y sostienen que el mejor
gobierno es el que no gobierna en absoluto, abogando por la
desregulación y la privatización de todos los servicios y espacios
públicos y la abolición de todos los impuestos. Esta corriente
recibe el nombre de anarco-capitalismo o anarquismo de merca-
do. A diferencia del minarquismo, que patrocina un Estado míni-
mo, el anarco-capitalismo postula que el Estado es ilegítimo,
innecesario e incluso contraproducente también en los ámbitos
en los que comúnmente se le tiene por imprescindible. 

El anarco-capitalismo es una corriente de pensamiento que
hunde sus raíces en el liberalismo clásico y el anarco-individua-
lismo decimonónico. Gustave de Molinari, un economista del
siglo XIX, es el primero en bosquejar sus pilares básicos1. Murray
Rothbard y otros autores contemporáneos, como David Friedman,
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Randy Barnett o Linda y Morris Tannenhill, son quienes han
popularizado su versión moderna2. El anarco-capitalismo en las
últimas décadas ha cosechado numerosos adeptos y simpati-
zantes en los círculos liberales, cobrando incluso cierto halo de
respetabilidad en el entorno académico. Pero sigue siendo una
corriente ideológica muy residual. La mayoría de la gente asocia
«anarquía» con caos, desorden y ausencia de normas, por lo que
es comprensible que un término que incluya esa palabra levan-
te suspicacias. En este trabajo no nos ha parecido pertinente abju-
rar de la palabra «anarquismo» pese a sus connotaciones nega-
tivas, si bien animamos al lector a sustituir los términos que le
susciten connotaciones negativas (capitalismo, anarco-capitalis-
mo etc.) por otros más neutros en ese sentido (mercado, sistema
de ley policéntrica etc.).

En este ensayo reflexionaremos en torno a la deseabilidad y
viabilidad de una sociedad sin Estado. Bosquejaremos las carac-
terísticas de un escenario anarco-capitalista en el que los servi-
cios de seguridad y justicia se provean de forma privada e inten-
taremos responder a algunas de las objeciones que suelen
esgrimirse en contra de este modelo.

II
EL ESTADO MÍNIMO:

AGRESIVO, INEFICIENTE... ¿Y UTÓPICO?

Desde un punto de vista ético el liberalismo puede reducirse al
principio de no-agresión: es ilegítimo iniciar la fuerza contra
otra persona, atentar contra la integridad física y la propiedad
de los demás. La violencia solo es legítima como respuesta a una
agresión (para defenderse de ella o para exigir restitución o casti-
go proporcional una vez cometida).

El Estado mínimo, en tanto carga tributos (confisca la propie-
dad ajena) e impone barreras de entrada en el ámbito de los
servicios de gendarmería (emplea la coacción para impedir que
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otros puedan ofrecer servicios de seguridad, defensa y justicia),
inicia la fuerza necesariamente, luego está en contradicción con
el principio de no-agresión3.

Desde el punto de vista de la eficiencia económica, el Estado
mínimo se enfrenta a problemas de incentivos y de cálculo econó-
mico. El Estado es por definición un monopolio. El Estado deten-
ta, cuando menos, el monopolio de la justicia y la seguridad en
un determinado territorio. Nadie más puede proveer estos servi-
cios sin su permiso, so pena de ser aprehendido y encarcelado.
El Estado monopoliza el uso de la fuerza en un territorio dado. 

Un monopolio no tiene incentivos económicos para mejorar la
calidad de sus servicios ni para reducir los precios, pues su posi-
ción no se ve amenazada por ningún competidor. De hecho tiene
incentivos para subir los precios por encima del precio que fija-
ría en ausencia de barreras de entrada, para maximizar así sus
beneficios. Si sólo Juan puede ofrecernos servicios de limpieza
(excluidos por la fuerza los demás limpiadores potenciales), no
cabe esperar que nos cobre poco ni que vaya a limpiarnos la
casa con esmero. ¿Por qué iba hacerlo? Juan tiene el monopolio
de la limpieza, no podemos acudir a nadie más4.

En el caso del monopolio público de la fuerza los pagos son obli-
gatorios (impuestos), por lo que además de no tener incentivos
para ofrecer un servicio de calidad el Estado puede cargar «el
precio» que quiera a «los beneficiarios» en forma de confiscación.
Con Juan el limpiador como mínimo teníamos la opción de
renunciar a sus servicios y no pagar su precio monopolístico, pero
el Estado no nos permite escabullirnos. 

Por otro lado, la imposibilidad del cálculo económico en un esce-
nario carente de precios de mercado es tan aplicable al ámbito de
la seguridad o la justicia como al de la agricultura o la energía.
En los sectores nacionalizados por el Estado no surgen precios de
mercado y no es posible economizar el uso de recursos, desti-
nándolos a la satisfacción de los fines más urgentes de los consu-
midores: ¿cuánto dinero hay que asignar al capítulo de seguridad
y justicia?¿El 5% del presupuesto?¿Por qué no el 15%?¿Por qué
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no todo?¿Cómo estiman los planificadores cuán prioritaria es la
seguridad y la justicia para los individuos sin precios de merca-
do?¿En qué medida los recursos destinados a dichas líneas produc-
tivas no estarían mejor empleados en otras líneas productivas?
¿Cómo saben qué proyectos concretos hay que financiar y cuál
es la forma más eficiente de gestionarlos?5 En un contexto compe-
titivo el test de ganancias y pérdidas indica el éxito o el fracaso
de un determinado curso de acción: si una empresa tiene benefi-
cios significa que está haciendo un buen trabajo atendiendo las
necesidades de los consumidores, si tiene pérdidas significa que
está despilfarrando recursos (ofreciendo productos que no inte-
resan a los consumidores o haciéndolo a un coste demasiado alto).
Las primeras se consolidan y las segundas desaparecen liberan-
do sus recursos para que sean explotados por otros empresarios
en un proceso autocorrector movido por la búsqueda de la renta-
bilidad. En un contexto nacionalizado, sin embargo, no hay test
de ganancias y pérdidas, no es posible estimar la rentabilidad de
ningún curso de acción, no es posible saber cuándo se están econo-
mizando o despilfarrando recursos. Las decisiones económicas
dejan de ser racionales, el planificador planifica a tientas.

Por último, hay una cuestión más sutil pero acaso más funda-
mental: ¿es el Estado mínimo una propuesta realista? ¿Por qué
la carga de la prueba recae en el anarco-capitalismo y no en el
minarquismo? Se objeta que las sociedades sin Estado son una
anomalía histórica, si bien ningún Estado mínimo en la historia
ha permanecido mínimo por mucho tiempo. El Estado mínimo
duradero también es una anomalía histórica. En este sentido
vale la pena preguntarse si un monopolio de la fuerza, una vez
establecido, puede llegar a limitarse, o si por el contrario su
estructura de incentivos lleva a políticos y a grupos de interés
a pujar incesantemente por prebendas y el Estado mínimo tien-
de a degenerar en un Estado intervencionista6.

En un contexto estatal el coste de una prestación pública se
reparte entre todos los contribuyentes, mientras que los beneficios
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los disfruta en exclusividad el receptor de la prestación. De este
modo los individuos tienden a despreciar los costes de que otros
reclamen ayudas y prestaciones (pues se diluyen entre todos los
contribuyentes) y al mismo tiempo tienden a codiciar las preben-
das estatales (cuyos beneficios recoge en exclusividad el agracia-
do). El resultado no es otro que una demanda creciente de prestacio-
nes por parte de la población, con el consiguiente aumento del gasto
público. En el caso de las regulaciones tiene lugar un proceso análo-
go: cada específica regulación beneficia palpablemente al colecti-
vo protegido o privilegiado a expensas del resto de competidores
y consumidores, que apenas perciben sus costes porque se divi-
den entre todos. Ello incentiva una continúa demanda de regulaciones
por parte de grupos de toda condición, que intentan imponer sus
preferencias o extraer privilegios sin pagar por ello. En un contex-
to estatal los individuos y grupos se hallan ante el clásico dilema
del prisionero: desde una perspectiva global todos estarían mejor
si nadie solicitara prestaciones o regulaciones, pero desde el punto
de vista de cada individuo o grupo en particular es beneficioso esca-
quearse y obtener una prestación o una regulación mientras el
resto se abstiene de solicitarla. Como todos quieren ser el que se
escaquea y nadie el que se queda atrás, todos acaban pidiendo pres-
taciones y regulaciones, con un resultado global subóptimo.

Algunos autores han sostenido que el Estado puede limitar-
se de forma duradera si se le dota de los oportunos contrapesos
internos, por ejemplo articulando una calculada constitución
que limite estrictamente sus funciones. Pero los contrapesos
internos los configura el propio Estado y su proceso de reforma
está supeditado al mismo. Argüir que el Estado puede limitar-
se a través de una constitución (o de otros contrapesos internos)
equivale a decir, en el última instancia, que el Estado puede limi-
tarse a sí mismo. Pero si es el propio Estado (a través del parla-
mento, el tribunal constitucional etc.) el que se impone los lími-
tes, los respetará en tanto decida hacerlo, pero los modificará tan
pronto como se vea empujado a crecer.7 De poco sirve encerrarse
en un zulo para constreñir tus movimientos si eres tú el que
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tienes la llave. Por otro lado, si algo nos ha enseñado la historia
de los Estados Unidos a este respecto es que el propósito y el signi-
ficado original de una constitución quasi-minarquista no resis-
te la presión del Estado por crecer y rebasar los límites que ésta
impone.

Los contrapesos en el anarco-capitalismo, sin embargo, no son
(o no son solo) internos, sino externos. Como veremos a conti-
nuación, lo que impide que una agencia de protección aumente
sus tarifas, ofrezca un mal servicio o se vuelva agresiva, es la
competencia de las demás agencias. Pero un Estado no tiene, por
definición, competencia alguna en el ámbito de su territorio,
luego no hay ningún contrapeso externo que limite sus actua-
ciones. Solo está limitado por contrapesos internos, que por ser
internos puede modificarlos el Estado mismo. Si su estructura de
incentivos lo empuja efectivamente a crecer, una constitución o
cualquier otro contrapeso interno quizás ralentice el proceso,
pero en el medio o largo plazo no van a detenerlo.

III
LA ALTERNATIVA ANARCO-CAPITALISTA

El anarco-capitalismo o anarquismo de mercado propone la
abolición de todos los impuestos y de todas las barreras de entra-
da, también en el ámbito de la justicia y la seguridad. Esta últi-
ma característica es la que diferencia el anarco-capitalismo del
minarquismo y es en la que nos vamos a concentrar8.
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El anarco-capitalismo defiende una sociedad sin Estado, no
una sociedad sin ley y orden. Defiende una sociedad sin mono-
polio de la fuerza, no una sociedad en la que no se pueda em-
plear la fuerza contra los malhechores. No propone que la ley,
los tribunales, los jueces, la policía, las prisiones, el ejército...
desaparezcan, sino que sean privatizados; que los servicios de
justicia y gendarmería sean comprados y vendidos libremente
en el mercado, de modo que cada cual pague por aquello que
quiere y la protección de las personas y sus propiedades deje
de responder a intereses políticos y pase a ajustarse a los deseos
de los consumidores. Existen y siempre existirán individuos
con tendencias criminosas en la sociedad, pero eso no es un
motivo para concentrar el poder en lugar de dispersarlo, exigien-
do un monopolio de la fuerza en lugar de múltiples agencias
privadas de protección compitiendo entre ellas en un mismo
territorio.

El anarco-capitalismo no adolece de la carencias que hemos
identificado en el minarquismo: un sistema de mercado puro, en
el que no existen barreras de entrada y todos los productos y servi-
cios son vendidos y comprados voluntariamente, es un sistema
que, per se, no implica el inicio de la fuerza contra personas
inocentes. No hay impuestos, luego no se usurpa sistemática-
mente la propiedad ajena, y no se impide por la fuerza que los
individuos se organicen para dispensarse justicia y seguridad
(formando empresas, asociaciones o lo que fuera). Es un siste-
ma, por tanto, que no se sustenta en la agresión, en el inicio de
la fuerza, como de hecho sí sucede con el Estado. 

Por otro lado, la provisión de justicia y la seguridad ya no
adolecería del problema de incentivos y de cálculo económico
que padece el monopolio público de la fuerza. Las agencias de
protección (las empresas o asociaciones dedicadas a proteger a
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los individuos de las agresiones externas) tendrían incentivos para
proveer el mejor servicio al menor precio posible y captar así más
clientes. La agencia de protección que no satisfaciera las nece-
sidades de los consumidores quebraría frente a la competencia
de las demás agencias y se retiraría del mercado. Al mismo tiem-
po, el problema del cálculo económico desaparece, pues la emer-
gencia de los precios y el test de ganancias y pérdidas permiti-
ría a las agencias gestionar sus recursos del modo más eficiente
posible, destinándolos allí donde la rentabilidad es mayor y
satisface mejor a los consumidores9.

También debemos considerar que si el Estado mínimo es en
efecto utópico, porque la estructura de incentivos que instituye
lo empuja a expandirse inexorablemente, entonces la verdade-
ra disyuntiva no se plantea entre el anarco-capitalismo y el Esta-
do mínimo, sino entre el anarco-capitalismo y el Estado del Bien-
estar. La posibilidad de que el Estado mínimo no sea un sistema
estable o sostenible en el tiempo, insinuada por las enseñanzas
de la escuela de la Elección Pública y reiteradamente ignorada
por numerosos minarquistas, debe considerarse con deteni-
miento, porque sitúa el debate en otro plano. Concediendo a
efectos dialécticos que una sociedad sin Estado tenga imperfec-
ciones que la hacen teóricamente menos atractiva que un Estado
mínimo ideal, lo relevante no sería tanto la existencia de esas
imperfecciones como el hecho de que el Estado mínimo «perfec-
to» sólo responda a un diseño mental que no puede reproducirse
y perdurar en el mundo real. No se trataría, pues, de oponer el
anarquismo con imperfecciones al Estado mínimo teóricamen-
te perfecto, sino al Estado mínimo que en el mundo real tiende
a crecer y acaba siendo mucho más imperfecto que el anarco-capi-
talismo10. Así, la cura a las supuestas imperfecciones de una
sociedad anárquica, el Estado mínimo, podría ser peor que la
enfermedad, si este Estado mínimo va a volverse grande con el
tiempo.
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IV
EL ANARCO-CAPITALISMO Y LOS CONFLICTOS

INTER-AGENCIA: UN BOSQUEJO

Nos encontramos en un escenario anarco-capitalista. No hay
impuestos y los servicios de gendarmería son dispensados libre-
mente en el mercado como cualquier otro bien. En este contex-
to Miguel contrata los servicios de la agencia de protección A y
Pedro, su vecino, contrata los servicios de la agencia de protec-
ción B. La agencia A se compromete por contrato a proteger a
su cliente Miguel de las agresiones de otros individuos a cambio
de una cuota anual, y la empresa B se compromete a proteger a
su cliente Pedro de las agresiones de otros individuos a cambio
de una cuota. Ahora supongamos que surge un conflicto entre
ambos vecinos: Miguel acusa a Pedro de robarle sus joyas. ¿Qué
sucedería? Una guerra entre las dos agencias es una posible
respuesta. Miguel acudirá a su agencia para que vaya a recupe-
rar sus joyas, y Pedro acudirá a la suya para que le proteja de
Miguel y su agencia. De este modo, todos los conflictos entre clien-
tes de distintas agencias se resolverán violentamente, y el anar-
co-capitalismo derivará en anarquía hobbesiana11. 

Sin embargo, ¿por qué asumir que las empresas resolverán
de forma violenta todos los conflictos que surjan entre sus clien-
tes? Las guerras son costosas, y las empresas buscan maximi-
zar sus beneficios minimizando sus costes. ¿Les conviene resol-
ver de forma violenta todos los conflictos con las demás agencias,
o más bien les conviene llegar a un acuerdo con todas ellas y
establecer mecanismos para resolver pacíficamente sus conflic-
tos? Así, las agencias A y B no tendrían por qué enzarzarse en
una disputa violenta, podrían acordar que los conflictos entre
sus clientes respectivos fueran resueltos por un tribunal priva-
do determinado y comprometerse a acatar su veredicto. El
conflicto entre Miguel y Pedro sería llevado a un tribunal priva-
do C. En caso de fallar C en contra de Pedro la agencia de
Miguel lo detendría y le exigiría la devolución de las joyas y el
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pago de restitución sin que la agencia de Pedro hiciera nada para
impedirlo12. 

De esta forma los individuos de un mismo territorio podrían
adherirse a agencias de protección distintas que tendrían fuer-
tes incentivos para resolver sus conflictos mutuos pacíficamen-
te, pues un enfrentamiento violento acarrearía costes prohibiti-
vos y elevaría sus tarifas, lo que empujaría a sus clientes a contratar
a sus competidores menos belicosos y más baratos. Las agencias
evitarían las disputas violentas recurriendo a tribunales estipu-
lados de antemano (las agencias A y B, por ejemplo, acordarían
con carácter previo resolver todos los conflictos que pudieran
surgir en el futuro entre sus clientes en el tribunal C)13. Los conflic-
tos entre clientes de una misma agencia podrían resolverse en el
tribunal estipulado en el contrato que les vincula a dicha agen-
cia. Los tribunales, que a su vez competirían para captar el favor
de las agencias, tendrían incentivos para ser eficientes y mante-
ner una buena reputación entre las agencias y sus clientes. Nóte-
se que las agencias y los tribunales son entidades distintas: los
tribunales emiten veredictos y las agencias previenen el crimen y
ejecutan los veredictos14. Las agencias, si no quieren ser vistas como
«agencias criminales» y enfrentarse al éxodo de sus clientes,
deben llevar los casos a tribunales de buena reputación, que emitan
veredictos fiables. Los tribunales, si quieren atraer clientes/agen-
cias en lugar de ahuyentarlos, deben forjarse una buena reputa-
ción emitiendo veredictos fiables (examinamos más adelante las
consecuencias de ser visto como una agencia que protege a crimi-
nales, bien porque la agencia emplea la fuerza sin acudir a los
tribunales o sin el respaldo de un veredicto, bien porque acude
a un tribunal «títere» o corrupto que emite veredictos sesgados)15.

La industria de los servicios de justicia y seguridad tiene las
características de un network: la utilidad del servicio aumenta
conforme crece el número de usuarios16. En una industria network
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la proliferación de una variedad de productos o servicios mutua-
mente incompatibles perjudica a los consumidores, luego las
empresas tienen incentivos para cooperar entre sí y estandarizar
sus productos y servicios. En el caso de las tarjetas de crédito,
por ejemplo, la utilidad de una tarjeta de crédito aumenta confor-
me crece el número de establecimientos que aceptan dicha tarje-
ta como forma de pago. De este modo los bancos cooperan entre
sí para que sus respectivas tarjetas de crédito sean compatibles
en todos los bancos (VISA, MasterCard) y el número de usua-
rios se extienda, porque eso beneficia a sus clientes y en conse-
cuencia es bueno para el negocio. En el caso de la industria tele-
fónica, también la utilidad del servicio aumenta si los productos
de telefonía son mutuamente compatibles y los usuarios de una
compañía pueden comunicarse con los usuarios de las demás
compañías17. Si solo pudieran comunicarse con los usuarios de
una misma compañía, la utilidad del servicio sería notablemente
menor. En una industria network como la descrita, las empre-
sas que cooperan para estandarizar sus productos atraen más
clientes que las empresas que ofrecen productos incompatibles
con los de las demás compañías. Las empresas tienen entonces
incentivos para sumarse al acuerdo cooperativo y estandarizar
sus productos para que sean compatibles con los de sus rivales.
Este mecanismo o tendencia estandarizadora es extrapolable al
ámbito de los servicios de protección y justicia, dada su natu-
raleza de network. Los clientes de las agencias de protección no
se benefician del hecho de que haya una variedad de servicios
mutuamente incompatibles que conduzcan de forma sistemáti-
ca a conflictos violentos entre las agencias. Por el contrario, se
benefician de que las agencias cooperen entre sí para resolver pací-
ficamente sus conflictos. La utilidad de los servicios de protec-
ción crece conforme aumenta el número de empresas sujetas a
estos acuerdos cooperativos y disminuyen las guerras inter-
agencia. Si las agencias A, B y C estipulan de antemano que sus
conflictos (los casos de sus clientes) serán dirimidos en un tribu-
nal X, los clientes-víctimas de la agencia A tienen la certeza de
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que sus agresores serán juzgados en el tribunal X aunque sean
clientes de las agencias B o C (y lo mismo para los clientes-vícti-
mas de las agencias B y C). Conforme más agencias se suman a
este acuerdo cooperativo, más probable es que el agresor sea
juzgado en el tribunal estipulado a pesar de ser cliente de otra
agencia, lo cual beneficia a los clientes y potenciales víctimas de
cualquier agencia que forma parte del grupo cooperativo. Por
tanto, las agencias de protección tendrían incentivos para estan-
darizar en cierta medida sus servicios, para hacerlos mutuamen-
te compatibles y evitar los conflictos violentos inter-agencia.

V
CONFLICTOS ENTRE ESTADOS Y GOBIERNO MUNDIAL

Enjuiciemos la problemática de los conflictos inter-agencia desde
otro ángulo. En la actualidad, cuando un ciudadano peruano,
protegido por el Estado peruano, acusa de un crimen a un ciuda-
dano español, protegido por la Estado español, ¿se declara algu-
na guerra entre España y Perú?¿Hay una imposibilidad práctica
de resolver este conflicto de manera pacífica sin necesidad de que
intervenga una entidad decisoria superior, que esté por encima de
los dos Estados?¿O más bien los dos Estados por sí solos tienen fuer-
tes incentivos para no enzarzarse en una guerra por esta disputa
y simplemente articulan mecanismos cooperativos para evitarla?

En cierto modo los ciudadanos de los diferentes Estados se
encuentran, entre sí, en una situación de anarquía18. No se requie-
re de ningún supra-estado para evitar que surjan conflictos inte-
restatales violentos cuando un ciudadano de un país comete un
crimen contra un ciudadano de otro país. El hecho de que el Esta-
do español sea más poderoso que el Estado peruano no impide
que ambos Estados resuelvan la disputa pacíficamente y de mutuo
acuerdo. Entonces, si los conflictos entre ciudadanos de distintos
Estados se resuelven regularmente de forma pacífica, sin necesidad
de ningún gobierno mundial, ¿por qué no iban las distintas agen-
cias a resolver los conflictos entre sus clientes de forma pacífica,
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sin necesidad de que haya ningún Estado?19 Si el hecho de que
haya en el mundo numerosos Estados y unos sean más fuertes que
otros no nos lleva a ninguna guerra continua de todos contra
todos y no exige que haya un gobierno mundial, ¿por qué tendría
que ser distinto en el caso de las agencias de protección priva-
das?¿Por qué un escenario con cientos de agencias de protección
en un mismo territorio derivaría en anarquía hobbesiana cuando
la existencia de más de 200 Estados en el mundo no tiene ese
resultado? ¿Acaso las agencias tienen menos incentivos que los
Estados para proceder pacíficamente? Lo contrario es cierto, pues
el Estado externaliza sus costes (puede ir a la guerra subiendo los
impuestos), pero las agencias privadas tendrían que subir las tari-
fas para costear sus guerras, lo cual podría alienar a sus clientes
si el enfrentamiento no estuviera realmente justificado.

Tengamos en cuenta que hoy al menos los Estados se «che-
quean» entre ellos en cierta medida: la gente aún puede elegir
con los pies emigrando, si un Estado se vuelve demasiado opre-
sivo puede marchar al exilio. ¿Pero quién chequearía a un go-
bierno mundial? ¿A dónde emigraría la gente si el monopolio
abarcara todo el planeta y no hubiera Estados «competidores»?
En esta línea, si es mejor tener varios Estados «en competencia»
que uno solo, ¿por qué no es mejor que haya múltiples agencias
de protección en un territorio en lugar de una sola? La gente
podría «exiliarse» de la agencia que no le gustara con mucha más
facilidad, simplemente contratando los servicios de la agencia
competidora en lugar de emigrar a otro país.

VI
DIVERSIDAD LEGAL

Si la ley es un bien económico vendido y comprado en el merca-
do, su contenido responderá a las preferencias de los consumi-
dores, y en este sentido será tan diversa o tan uniforme como
los consumidores quieran. El anarco-capitalismo es un sistema
en el que la ley se provee de forma privada y al mismo tiempo la
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mayoría de la población demanda leyes liberales (esto es, que
protejan su persona y sus propiedad de agresiones por parte de
terceros: asesinato, robo, violación, fraude etc.). El anarco-capi-
talismo, como cualquier sistema político, presupone una mayo-
ría social favorable (explícita o tácitamente) a este sistema. Podría
suceder, sin embargo, que la ley se proveyera de forma privada
pero los compradores demandaran leyes no-liberales. En este
caso, en la medida en que se demandaran este tipo de leyes, no
estaríamos ante una sociedad anarco-capitalista o enteramente
libre (en el apartado «Anarco-capitalismo, asenso popular y de-
recho consuetudinario» desarrollamos este punto y explicamos
por qué, una vez privatizada la ley y la seguridad, los individuos
tienen incentivos para demandar leyes liberales aunque no estén
personalmente comprometidos con la causa).

En un plano más práctico, no conviene que la aplicación de los
principios liberales y el contenido concreto de las leyes se hallen
al margen de la experimentación en el mercado y sean impuestas
uniformemente con visos de verdad objetiva. La experimentación
y la competencia entre los distintos tribunales puede contribuir a
descubrir o a perfilar los preceptos legales y los procedimientos
jurídicos más adecuados. La imposición de una solución uniforme
(que además puede ser muy imperfecta) imposibilita la búsqueda
de una solución mejor mediante la experimentación descentra-
lizada en el mercado, el mecanismo más apto a nivel social para
detectar defectos, corregirlos y progresar.

La demanda de leyes liberales no excluye la diversidad legal.
Dos individuos con sensibilidades distintas pueden contratar
agencias que patrocinen tribunales con aproximaciones distintas
a la justicia, y estar demandando ambos un servicio legal que se
ajusta a los principios liberales. Por ejemplo en el ámbito de la retri-
bución / restitución, se entiende que la víctima de una agresión
tiene derecho a escoger entre una gama de penas proporcionales
para aplicar a su agresor20. Puede escoger, por ejemplo, un castigo
físico o una restitución monetaria igual al daño infringido por el
criminal (o puede escoger entre una variedad de castigos físicos
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proporcionales). Una persona sensible al uso de la violencia para
reprimir a los criminales puede contratar una agencia adherida a
un tribunal que solo establece penas restitutivas (monetarias).
Otra persona, más favorable al uso de la violencia retributiva,
puede patrocinar una agencia adherida a un tribunal que establece
penas retributivas o una combinación de ambas. Si el agresor y la
víctima pertenecen ambos a una agencia pro-restitución (o pro-retri-
bución), el agresor es juzgado conforme a los códigos a que se
adhiere dicha agencia. Si el agresor, en cambio, pertenece a una
agencia pro-restitución y la víctima pertenece a una agencia pro-
retribución, ambas agencias tendrán que llegar a un acuerdo de
cooperación (para evitar un enfrentamiento violento, costoso y
anti-económico) y ceder consecuentemente (una de ellas, o ambas).

Los clientes de las agencias de protección, como hemos expli-
cado, no se benefician de que haya una variedad de servicios
mutuamente incompatibles que conduzcan de manera sistemá-
tica a conflictos violentos inter-agencia. La utilidad de los servi-
cios de protección es mayor conforme aumenta el número de
agencias que forman parte de los acuerdos cooperativos. La
diversidad legal, por tanto, tiene un límite, un nivel óptimo: el
que impone la cooperación. Si los códigos legales a que se adhie-
ren dos agencias son tan distintos que ambas o una de ellas está
dispuesta a enfrentarse violentamente con la otra en caso de
surgir un conflicto entre dos de sus clientes (porque sus suscrip-
tores consideran injusto e inaceptable el código legal de la otra
agencia y están dispuestos a costear el enfrentamiento), la coexis-
tencia entre estos códigos legales es frágil y presumiblemente será
de corto recorrido. Puesto que los clientes se benefician de la
cooperación inter-agencia, no del conflicto permanente, las dife-
rencias entre los códigos legales tenderán a ser compatibles.

El anarco-capitalismo permite que los colectivos más hetero-
doxos (Amish, mormones etc.) se rijan según sus propias normas21.
Las normas de un grupo son aplicables a sus miembros en tanto
éstos acepten permanecer en la comunidad. Si un individuo deci-
de escindirse no puede ser forzado a permanecer en el grupo,
pues el derecho que tiene sobre su persona es inalieanable, puede
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revocar en cualquier momento cualquier promesa o acuerdo previo
relativo a su permanencia en el grupo22. Así, por ejemplo, un
colectivo islámico puede decidir regirse por la ley islámica o Sharia
y patrocinar agencias de protección que se adhieran a este códi-
go, pero no puede imponer la Sharia (o los aspectos no-liberales
de la misma) a nadie que no sea miembro de estas agencias, ni a
nadie que, siendo miembro, decida escindirse antes o después de
cometer una transgresión penada por dicha ley. Si un individuo
que forma parte de este colectivo islámico comete adulterio y ello
está penado con lapidación, el castigo no puede finalmente im-
ponerse en una sociedad libre a menos que el culpable acepte
someterse a ella (es irrelevante que el individuo consintiera en el
pasado acatar dicha norma; como sus derechos son inalienables
debe consentir en el momento presente). El adulterio no es una
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ciones sexuales con su esposa en contra de su consentimiento presente). Para una
argumentación a favor de la alienabilidad y los contratos de sumisión véase Block (2003).



agresión desde un punto de vista liberal, luego no puede ser obje-
to de lapidación (uso de la fuerza) a menos que el individuo
consienta. Obviamente no es razonable pensar que los individuos
que cometan adulterio (u otra acción no-agresiva pero prohibida
por el código) vayan a someterse voluntariamente al castigo si
tienen la oportunidad de evitarlo, por lo que estos códigos no
podrán ser sostenidos mediante el recurso a la violencia. Debe-
rán basarse en el apoyo activo de sus seguidores y en todo caso
valerse de mecanismos no-violentos de presión social (como el
boicot o el ostracismo) para desincentivar el incumplimiento.

VII
¿PROTECCIÓN A CUALQUIER PRECIO?

Hay quien arguye que las agencias de protección batallarían entre
sí porque protegerían a sus clientes a cualquier precio. Pero, ¿de
dónde se sigue que las agencias de protección accederían a prote-
ger a sus clientes a cualquier precio, incluso habiéndose demos-
trado en los tribunales que éstos son criminales?¿Por qué las
empresas no iban a estipular en sus contratos que la protección
se extingue en caso de que su cliente sea declarado culpable por
un tribunal reconocido?

La agencia cuyo contrato prescribiera que defenderá a Pedro
aun cuando sea juzgado culpable por un tribunal que a ojos de
la sociedad goza de fiabilidad se expondría a la pérdida de su
reputación, de un lado, y a un status de guerra / conflicto perma-
nente con las demás agencias, de otro. Si un tribunal respetado,
que goza de buena reputación, procesara a Pedro a iniciativa de
la agencia de la víctima y le juzgara culpable, entonces a ojos del
resto de la comunidad Pedro sería un agresor, y la agencia que
le amparara se convertiría en una agencia que protege a agre-
sores. Ello tendría dos consecuencias entrelazadas:

En primer lugar, la agencia que protegiera a individuos teni-
dos por agresores perdería toda reputación en una sociedad
libre, convirtiéndose en una suerte de agencia agresora al sal-
vaguardar el crimen. Los clientes no-criminales de esta agencia
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tenderían a abandonarla, pues no querrían codearse con ladro-
nes y asesinos. Los clientes potenciales honrados también la
rehuirían, por el mismo motivo. La marcha de clientes mengua-
ría los ingresos de la empresa.

En segundo lugar, en la medida en que la agencia protegiera
a individuos juzgados culpables por tribunales respetados se
enfrentaría a las agencias de las víctimas de los agresores que
ésta auxilia. Si la agencia en cuestión no aceptara someterse al
veredicto de ningún tribunal y sus clientes fueran juzgados
culpables por uno socialmente respetado, los conflictos entre
ésta y las demás agencias se resolverían violentamente (las agen-
cias de las víctimas, ante la negativa de cooperar de buena fe por
parte de la agencia de los agresores, tendrían que acabar recu-
rriendo a la fuerza para hacer justicia y defender los derechos
de sus clientes). Téngase en cuenta que la agencia agresora resol-
vería todos sus conflictos inter-agencia de forma violenta, mien-
tras que las demás sólo los que incluyeran a ésta, y en tanto que
los enfrentamientos armados acarrean costes y las agencias no
podrían externalizarlos (cargarlos sobre terceros como hace el
Estado vía impuestos), subirían las tarifas para sufragarlos. La
que más elevaría las tarifas, obviamente, sería la que practicara
una política más belicista: la agencia protectora de agresores.
De nuevo, éxodo de clientes hacia las demás agencias (las que
no protegen a criminales). Por otro lado, los clientes también
querrían que se hiciera justicia con presteza cuando fueran ellos
las víctimas, lo cual requiere acuerdos cooperativos con las demás
agencias, no un estado de guerra permanente con ellas. 

En conclusión, las agencias que protegieran a individuos
juzgados criminales se expondrían al aumento de sus tarifas y
a la pérdida de sus clientes, lo que las llevaría a la bancarrota
económica (o a la derrota bélica, en su solitario enfrentamiento
contra las demás agencias)23. Los incentivos, pues, apuntan en
la otra dirección.
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VIII
UN MUNDO SIN GARANTÍAS

Se alega que la gente tiene «derecho a ser libre» y que la protec-
ción frente a las agresiones debe estar «garantizada». No basta
con que se provea en el mercado a un determinado precio, es nece-
sario un Estado que garantice a todos sus derechos.

A este planteamiento cabe oponerle al menos dos objeciones.
En primer lugar, que tengamos un derecho a ser libre no signi-
fica que tal cosa deba sernos «garantizada» por nadie en el senti-
do de que otros tengan la obligación de proveernos de servicios
de justicia y seguridad. Tenemos derecho a que no nos roben, pero
no tenemos derecho a confiscar a terceros (mediante impuestos,
por ejemplo) para cerciorarnos de que nadie nos robe. Tenemos
pleno derecho a procurarnos protección comprándola en el
mercado, dispensándonosla nosotros mismos, asociándonos con
vecinos, recibiéndola caritativamente de otros... pero invadimos
la libertad de los demás si los coaccionamos para que nos faci-
liten la defensa de nuestra persona y nuestras propiedades. 

En segundo lugar, mucha gente cree que por el hecho de que
el Estado dice que garantiza algo o que se goza de determinados
«derechos» verdaderamente los garantiza o los hace efectivos.
Basta que la Constitución diga que todos tienen derecho a una
vivienda digna para que la gente crea que el Estado garantiza a
todos una vivienda digna. No parecen darse cuenta de que inclu-
so en España, dónde el Estado engulle un 40% de la riqueza
nacional y controla buena parte del resto, hay gente durmiendo
bajo un puente. Lo mismo con respecto a la seguridad y la justi-
cia. ¿La tenemos garantizada por el mero hecho de que lo pres-
criban la constitución y las leyes? A las personas agredidas a
quienes la policía no atendió porque estaba efectuando redadas
anti-droga o persiguiendo prostitutas, a las víctimas que no reci-
ben ni un céntimo en concepto de restitución porque el sistema
no está orientado a la víctima, a los que ven cómo sus ofensores
son excarcelados después de cumplir una pena simbólica, a los
que ya ni denuncian los delitos por desidia frente a la ineficacia
de la justicia, a los que les toca esperar años para que su causa
sea vista debido a la saturación de los tribunales públicos, a los
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que sufren abusos policiales o maltratos indebidos en las prisio-
nes masificadas porque no se cuida la reputación en un entorno
no-competitivo... a todos estos individuos lo que dice la consti-
tución y las leyes les importa bien poco. Para la gente que pade-
ce día a día la ineficacia del monopolio público de la seguridad
y la justicia la protección no está garantizada24. Lo relevante, por
tanto, no es si en una sociedad sin Estado a todos y a cada uno
se garantiza formalmente la protección adecuada, sino qué siste-
ma les ofrece la mejor protección en la práctica25. 

IX
SÓLO LOS RICOS TENDRÍAN PROTECCIÓN...

Un cálculo rápido pone en evidencia lo absurdo de esta afir-
mación. El presupuesto del Estado destinado a los capítulos de
«Justicia», «Defensa» y «Seguridad ciudadana e instituciones»
ha sido de 15.721 millones de euros en el año 200626. Este mon-
tante dividido entre los aproximadamente 14 millones de ho-
gares españoles a fecha de 2001 nos da una cifra de 1122 euros
por familia al año27. Es decir, de media hoy cada familia paga
grosso modo cerca de 1000 euros anuales por la seguridad (sic)
pública. Teniendo en cuenta que en el libre mercado, por efec-
to de la competencia, estos servicios serían más baratos (además
de cualitativamente mejores), que las familias no pagarían impues-
tos, que la sociedad sería más rica y el número de pobres descen-
dería abruptamente, que la discriminación de precios y las
distintas prestaciones permitiría a las familias contratar los
servicios que más se adecuasen a su bolsillo y a sus preferen-
cias... ¿puede sostenerse que la seguridad sería sólo asequible
para los ricos?

Los críticos responderán: «de acuerdo, no será solo para los
ricos, las familias de clase media e incluso media-baja también
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tendrán seguridad, ¿pero qué pasa con la minoría más desfa-
vorecida?¿Quién garantizará la seguridad a los indigentes, por
ejemplo?»

De nuevo buscando garantías en un mundo en el que no exis-
ten. Más allá de que no está claro que hoy el Estado proporcio-
ne una seguridad adecuada a esta minoría desfavorecida, ¿por
qué en una sociedad sin Estado no podría ser atendida median-
te caridad e instituciones sin ánimo de lucro, o mediante políti-
cas de responsabilidad social de las empresas de protección? Si
en efecto se trata de una minoría, no supondría en absoluto una
carga onerosa. Por otro lado, los vecinos con pocos recursos
también podrían asociarse para proveerse seguridad colectiva-
mente, como es el caso de las patrullas vecinales en las urbani-
zaciones. O podrían vender total o parcialmente su derecho de
restitución a alguien que sí pudiera ejecutar la ley28. Por ejem-
plo, si a un individuo le robasen 1000 euros o le rompieran un
brazo podría vender su legítima reclamación a una agencia esti-
pulando que ésta se quedará con el 50% de la restitución debi-
da en el caso de que capture y juzgue al agresor. Sería como
contratar los servicios de un abogado a cambio del pago de un
porcentaje de la restitución. La minoría desfavorecida en parte
también podría beneficiarse como free-rider de la seguridad paga-
da por otros: en centros comerciales, en calles propiedad de los
que tengan comercios en ellos etc.

X
EL GOBIERNO DE LOS RICOS

Si la seguridad y la justicia se privatizan y se convierten en bie-
nes económicos, ¿no estará al servicio del mejor postor, esto es,
de los más ricos? Las agencias de protección no satisfarán a las
masas, sino a los millonarios que más pujen por sus prestacio-
nes. De este modo los ricos gobernarán el mundo y expoliarán
al resto de ciudadanos para su propio beneficio.
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Esta objeción, no obstante, tampoco se sostiene. Ser rico siem-
pre ayuda, eso es indudable. Si se trata de sobornar a alguien está
claro que el rico tiene más ventaja que el pobre. Pero este hecho
no es exclusivo de una sociedad sin Estado, también sucede hoy
en día. Lo que deberíamos preguntarnos es, ¿qué sistema faci-
lita más o dificulta más el poder de los ricos?29

En una sociedad estatista como la actual, en el contexto del Esta-
do del Bienestar, si una persona adinerada o un grupo de presión
con recursos quiere que un funcionario o un político haga su
voluntad, por ejemplo aprobando una regulación o un proyecto
mascota que cuesta un millón de euros, puede sobornarlo con unos
cuantos miles de euros. A veces ni siquiera eso, basta con persua-
dirle de que esa regulación o ese proyecto le reportará votos,
prestigio o lo que fuera. Al fin y al cabo, el millón de euros que
cuesta el proyecto lo pagan los contribuyentes. Ni el rico ni el buró-
crata tienen que poner un céntimo de su bolsillo.

En una sociedad sin Estado, si un rico quiere que una agen-
cia de protección o un tribunal haga lo que a él se le antoje ya
no le bastará con un soborno o con el atractivo de los votos,
tendrá que pagar lo que cuesta. Si quiere, por ejemplo, que el
tribunal falle a sabiendas contra un individuo inocente tendrá
que compensar al tribunal por la fuga de clientes asociada a su
pérdida de reputación. El rico en una sociedad sin Estado tendrá
que sufragar todas sus apetencias y fechorías, tendrá que inter-
nalizar los costes de sus vilezas. En un contexto estatista le basta
con sobornar y hacer presión al gobierno, el coste real de la
medida lo externaliza, lo paga el contribuyente30. ¿Cuál de los
dos sistemas facilita el gobierno de los ricos?

Por otro lado, la empresa que discriminara a favor de los más
ricos o el tribunal que fallara a favor de lo ricos no tendría buena
reputación entre los no tan ricos31. No ya entre los pobres, sino
entre todos los millones de clientes de clase media y alta que se
enfrentan a clientes más ricos. En definitiva, las empresas estarían
alienando a millones de clientes para beneficiar sólo a uno. ¿La
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fortuna del magnate malvado sería superior a la suma de todas
las fortunas de los otros clientes no tan ricos? Además, la agen-
cia / tribunal que se coaligara con el magnate se estaría expo-
niendo a un conflicto permanente con todas las agencias que
atienden a los clientes no tan ricos. Se estaría convirtiendo en una
agencia / tribunal criminal, que protege a un agresor delibera-
damente, y ya hemos concluido que eso no parece un buen nego-
cio. Sin entrar a considerar que las empresas que conforman el
patrimonio del magnate podrían ser boicoteadas por los consu-
midores y por otras empresas y su fortuna podría desplomarse
como consecuencia.

XI
COLUSIÓN Y ESTADO

¿Podría formarse una colusión entre las distintas agencias para
someter a la ciudadanía? ¿Podrían las agencias de protección
tornarse agresivas e instituir un Estado? Es posible, pero la
pregunta apropiada es otra: ¿es probable que eso suceda? ¿Qué
incentivos hay para que eso suceda? Lo que nos interesa saber
es si un sistema anarco-capitalista es inherentemente inestable
y conduce sin excepción al Estado mínimo, o si por el contrario
su estructura de incentivos lo hacen estable y potencialmente
duradero. Varias razones nos sugieren lo segundo. 

En primer lugar, en un contexto anarco-capitalista si una
agencia ofreciera un mal servicio o se volviera despótica de la
noche a la mañana los clientes acudirían a la competencia y
aquélla se quedaría sin fondos. Con el Estado, en cambio, esto
no sucede: no podemos cambiar de «proveedor» si el Estado va
a la guerra, sube los impuestos o dispensa un mal servicio.

En segundo lugar, los incentivos que supuestamente promue-
ven la creación de un cártel explotador son los mismos que lo
hacen inestable y apuntan a su disolución, pues la empresa que
se escindiera del cártel explotador (o una nueva empresa que
entrara en el mercado) atraería a todos los clientes que no quie-
ren ser explotados. Existen, por tanto, fuertes incentivos para la
escisión o la creación de una nueva empresa.
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En tercer lugar, si las agencias están abocadas a fusionarse y
a formar un Estado, los distintos Estados deberían estar aboca-
dos a fusionarse y a constituir un gobierno mundial. Sin embar-
go coexisten centenares de Estados soberanos sin que sea apre-
ciable una tendencía inexorable a la formación de un gobierno
mundial32. Puede objetarse que no tienen necesidad de fusio-
narse porque de hecho ya actúan como un cártel, impidiendo la
formación / entrada de nuevos Estados competidores. No hay
libertad de entrada porque las distintas comunidades no pueden
secesionarse libremente creando un nuevo Estado. Pero lo que
impide el surgimiento de nuevos Estados no es en rigor ningún
pacto colusorio sino el monopolio que cada Estado ejerce sobre
su territorio. La analogía no sirve para explicar cómo las distin-
tas agencias privadas, carentes de monopolios territoriales, forma-
rán un cártel para impedir la entrada de nuevos competidores.

En cuarto lugar, relacionado con lo anterior, algunos críticos
han señalado que si las empresas son capaces de establecer acuer-
dos cooperativos entre sí (para prevenir los enfrentamientos
violentos) entonces también son capaces de establecer acuerdos
colusorios33. Si, por el contrario, son incapaces de alcanzar pactos
colusorios también son incapaces de llegar a acuerdos coopera-
tivos y evitar los enfrentamientos violentos inter-agencia. Pero
este argumento divide las relaciones entre empresas en dos únicas
categorías: no-cooperación y colusión. El mundo real es mucho
más diverso y muestra acuerdos cooperativos que están lejos de
convertir en un cártel a sus participantes34. Las tiendas se ponen
de acuerdo para iniciar las rebajas el mismo día, las empresas pape-
leras y de impresoras se ponen de acuerdo en el tamaño de los
folios y los bancos establecen acuerdos cooperativos para que
sus respectivas tarjetas de crédito puedan utilizarse en todos los
bancos indistintamente. En los tres casos hay acuerdos coopera-
tivos y en ninguno hay pactos colusorios que restringen la compe-
tencia interna o imponen barreras de entrada a nuevos competi-
dores. La propia dinámica de la competencia marca los límites

228 ALBERT ESPLUGAS

32 Block (2005).
33 Cowen.(1999, 2005).
34 Caplan y Stringham (2003).



de la cooperación: cierto grado de cooperación es necesario para
atender mejor las necesidades de los consumidores pero a partir
de un determinado punto la cooperación ya no produce los
mismos réditos y se vuelve inestable. El argumento de que si las
empresas de un sector pueden cooperar en ciertos aspectos enton-
ces significa que pueden cooperar en todos los aspectos ignora la
distinción entre los juegos de coordinación y el dilema del prisio-
nero35. Las soluciones voluntarias se ejecutan por sí mismas en
el primer caso pero no en el segundo. En los juegos de coordi-
nación todos se benefician de la cooperación y nadie se benefi-
cia escindiéndose. En el dilema del prisionero todos se benefician
de la cooperación si nadie se escinde, pero es beneficioso para cual-
quier empresa en particular escindirse del grupo (véase el segun-
do punto arriba). Los acuerdos que benefician a los consumido-
res son juegos de coordinación, porque todos las empresas se
benefician sumándose al acuerdo cooperativo y cualquier empre-
sa que quiera escindirse sale perjudicada (es el caso de los bancos
y las tarjetas de crédito, o las empresas papeleras o de telefonía).
Los acuerdos que perjudican a los consumidores (un acuerdo
para subir los precios, por ejemplo, o para negarse a cooperar con
las agencias de nueva creación) son, en cambio, dilemas del prisio-
nero, porque los miembros del cartel se benefician si todos forman
parte del acuerdo, pero cada miembro en particular se beneficiaría
más si se escindiera del cártel (y bajara los precios o cooperara
con las agencias de nueva creación). En este segundo escenario,
por tanto, las empresas tienen incentivos para escindirse y el
mantenimiento del acuerdo original resulta más costoso. La
conclusión es que los acuerdos cooperativos que perjudican a
los consumidores resultan más costosos y difíciles de mantener
que los acuerdos que benefician a los consumidores, luego es
razonable pensar que las agencias de protección establezcan solo
acuerdos que benefician a los consumidores, dejando de lado los
acuerdos colusorios que les perjudican por ser demasiado costo-
sos36. Este razonamiento explica por qué los bancos o las cáma-
ras de compensación en su momento, a pesar de estandarizar
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sus servicios en ciertos aspectos, no han establecido pactos colu-
sorios en otros ámbitos, fijando un mismo tipo de interés o impi-
diendo que nuevas empresas se adhieran al estándar37.

En quinto lugar, resulta curioso que ante la posibilidad de que
las agencias se vuelvan agresivas y se fusionen entre sí forman-
do un monopolio se defienda una institución, el Estado, que ya
es agresivo per se y que ya es un monopolio. Es decir, temiendo
la formación de un monopolio expoliador algunos abogan por
instituir... un monopolio expoliador (un monopolio que, como
hemos apuntado, dudosamente va a permanecer limitado a
medio o largo plazo).

En sexto lugar, quizás la colusión (sabiendo que tiene carac-
terísticas de dilema de prisionero y, por tanto, es muy costosa
su creación y mantenimiento) tuviera visos de factibilidad si
hubiera sólo tres agencias de protección en todo el territorio, pero
difícilmente llegaría a ser sostenible el cártel si tuvieran que
ponerse de acuerdo diez mil empresas. Atendiendo al tamaño
óptimo de las empresas de seguridad actuales y a su número,
algunos autores consideran que la cifra de agencias estaría más
cerca de diez mil que de tres38. Nótese que no estamos ante un
monopolio siempre que opera una sola empresa en un deter-
minado ámbito o territorio (o cuando hay una colusión entre
varias empresas), pues la empresa dominante aún está sujeta a
la competencia de las «empresas potenciales», aquellas que
podrían entrar en el mercado si la primera sube demasiado los
precios, dispensa un mal servicio etc. Estamos ante un mono-
polio cuando hay barreras de entrada, cuando se impide por la
fuerza la entrada de nuevas empresas (y por tanto se protege a
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la empresa o empresas establecidas de la competencia de esos
rivales potenciales)39. La diferencia entre una agencia de protec-
ción dominante (o un cártel de agencias) y una empresa pana-
dera dominante, por ejemplo, es que la primera puede imponer
por sí misma barreras de entrada en el mercado, mientras que
la segunda no puede hacerlo directamente40. El negocio de las
agencias de protección es la violencia defensiva o restitutiva,
luego está a su alcance la posibilidad de redirigir el uso de la
violencia hacia fines ofensivos, imponiendo, por ejemplo, barre-
ras de entrada. El negocio del panadero es la venta de pan, no
la violencia, y como para imponer barreras de entrada necesita
de la violencia solo puede establecerlas recurriendo a terceros
(en un contexto estatista, recurriendo al gobierno). Esta es la
razón por la que una empresa de protección dominante puede
convertirse en Estado o está lógicamente mejor posicionada para
convertirse en Estado que cualquier empresa dominante de otro
sector. Pero del hecho de que sea más fácil para una agencia de
protección dominante (o un cártel de agencias) no significa que
necesariamente ni probablemente tenga que suceder. Hay que tener
en cuenta otros factores compensatorios que dificultan ese proce-
so, incluidos los que hemos mencionado y los que comentamos
a continuación.

En séptimo lugar, el argumento de que una agencia dominante
(o varias grandes agencias en conjunción) puede convertirse en
un monopolio expoliador parte de la premisa de que los consu-
midores patrocinarán una determinada agencia hasta hacerla
dominante a pesar de entrever que una agencia dominante (o
pocas agencias de gran tamaño) puede resultar en un monopo-
lio expoliador. El argumento asume que los consumidores serán
indiferentes al tamaño de la agencia de protección que patroci-
nen del mismo modo que son indiferentes al tamaño de cualquier
otra empresa. Cuando los consumidores se plantean patrocinar
a una determinada empresa su tamaño no es un factor que tengan
en cuenta. Pero esta indiferencia puede ser fruto del carácter
inofensivo de ese mayor tamaño. En un marco competitivo (sin
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barreras de entrada) una mayor cuota de mercado por parte de
cualquier empresa no representa ninguna amenaza para los
consumidores. Como hemos señalado, por dominante que sea
la empresa panadera no puede convertirse en monopolio ya que
por sí misma no es capaz de imponer barreras de entrada. Pero
si el tamaño y el porcentaje de cuota de mercado fuera poten-
cialmente peligroso en el caso de las agencias de protección,
¿por qué debemos suponer que los consumidores serán igual de
indiferentes frente a su tamaño? Si realmente una agencia domi-
nante puede derivar en monopolio, es razonable pensar que
muchos consumidores, conscientes del riesgo que supone, se
guardarán de patrocinarla y de convertirla en dominante.

Por último, y quizás más importante, la resistencia de la pobla-
ción a ser sometida dificultaría la consolidación de este mono-
polio expoliador, máxime cuando en ausencia de restricciones a
la posesión de armas cabe esperar que la mayoría o una parte
sustancial de la población esté armada. Una sociedad anarco-capi-
talista presupone una mayoría social hostil a las agresiones y a la
formación de un Estado, y si las agencias decidieran convertir-
se en Estado estarían arriesgando las rentas provinentes de sus
clientes por unas rentas futuras inciertas provinentes de unos
«contribuyentes» que a lo mejor opondrían resistencia violenta
y dispararían los costes. El Estado hoy no es objeto de resisten-
cia violenta porque es visto como una entidad legítima por la
ciudadanía, pero esta pasividad o conformismo de la población
no es extrapolable a un escenario en el que el Estado es visto como
un ente criminal, innecesario y destructivo (véase más adelan-
te, el apartado sobre el asenso popular). Al mismo tiempo cabe
considerar las restricciones morales de los propios empresarios
y empleados de las agencias de protección. ¿Es razonable pensar
que las personas que un día están protegiendo a los ciudadanos
pasarán al día siguiente a subyugarlos y a explotarlos? En la
actualidad la policía y el ejército también podrían sublevarse y
tomar el control de las instituciones, y sin embargo no lo hacen.
¿Por qué no iban a tener los empresarios y los empleados de las
agencias de protección restricciones morales similares?41
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XII
LA NATURALEZA DEL HOMBRE Y DEL PODER

Se objeta que el hombre es malvado por naturaleza y que el anar-
co-capitalismo pasa por alto este punto. El anarco-capitalismo
presupone ingenuamente que el hombre es bueno por naturaleza. 

El anarco-capitalismo no presupone tal cosa. El anarco-capi-
talismo mantiene que, sea cual sea la naturaleza humana (bonda-
dosa, malvada o una combinación de ambas), es mejor disper-
sar el poder que concentrarlo. Al fin y al cabo el Estado lo
conforman hombres, si el hombre es malvado por naturaleza
cabe presumir que también serán malvados los gobernantes, en
cuyo caso no parece muy razonable centralizar el poder en sus
manos42. Sucede, no obstante, que aquellos que creen que el
hombre es malvado por naturaleza a menudo atribuyen a polí-
ticos y a burócratas una naturaleza distinta, bondadosa y desin-
teresada. Una distinción por entero arbitraria, pues los políticos
y burócratas son personas como cualquier otras.

El Estado, como canal socialmente legitimado para ejercer la
coerción, sirve, además, de parapeto a aquellos que buscan impo-
ner sus valores a toda la sociedad. No es casualidad que tien-
dan a ser los individuos más innobles los que alcanzan posicio-
nes de autoridad. La política atrae a los ávidos de poder y la
competencia electoral, contrariamente a la del mercado, premia
a los demagogos y a los que seducen con engaños a la ciudada-
nía43. En un escenario anarco-capitalista nadie podría amparar-
se en el Estado para camuflar sus inclinaciones dominadoras, de
modo que se desincentivaría la agresión sistematizada44. Nadie
agrediría a terceros y osaría decir que lo ha hecho por el bien
común o por el bien de los agredidos, pues ya no tendría Esta-
do donde parapetarse. En una sociedad anarco-capitalista las
agresiones solo pueden ser explícitas. En una sociedad estatita
las agresiones, además de explícitas, también pueden ser subrep-
ticias y «legales».
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XIII
ANARCO-CAPITALISMO, ASENSO POPULAR Y DERECHO

CONSUETUDINARIO

Cualquier sistema requiere de un asenso popular suficiente para
permanecer operativo. Ni un ápice de libertad tendríamos si la
mayoría de las personas fueran fervorosos comunistas. La demo-
cracia y el Estado de Bienestar existen porque la gente lo tolera,
activa o pasivamente. El anarco-capitalismo no es ninguna excep-
ción. Su viabilidad exige que una mayoría suficiente de la pobla-
ción lo acepte expresa o tácitamente45. 

De este modo, puesto que la ley sería provista en el merca-
do, su contenido obedecería a lo que demandara la población.
Si la población demandara leyes liberales, si los individuos en
general demandaran leyes que les protegieran de las agresiones
(asesinatos, robos, violaciones, fraude...), los tribunales a los que
acudirían las agencias desarrollarían preceptos legales aten-
diendo a los principios liberales. El resultado sería un sistema
legal descentralizado similar al de la common law46, en el que
jurados / jueces intentarían resolver las disputas guiados tanto
por los principios abstractos de justicia como por los preceden-
tes establecidos, y examinando de cerca el contexto factual y
todas sus variables. Las agencias de seguridad llevarían los casos
de sus clientes a estos tribunales y ejecutarían sus veredictos.

Pero, ¿qué ocurriría si la gente demandara leyes no-liberales?
Si la ley es provista en el mercado y éste responde a las prefe-
rencias de los consumidores, ¿no desarrollarán los tribunales y
las agencias privadas leyes no-liberales? Por ejemplo, si la mayo-
ría de la población en un territorio quisiera que las agencias
persiguieran a quienes fuman marihuana o consumen porno-
grafía, ¿no proveerían las agencias y tribunales de la zona este
servicio para satisfacer a sus clientes y captar más demanda? En
efecto, es posible, pero en este caso estamos alterando la premi-
sa de que el anarco-capitalismo tiene un asenso popular suficiente.
Si lo tuviera, estas leyes no serían demandadas. Si además de
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exigir estas leyes la mayoría de población exigiera que las empre-
sas confiscaran a las minorías o se fusionaran entre ellas para crear
un Estado, entonces definitivamente ya no sería el anarco-capi-
talismo sino el Estado el que tendría asenso popular suficiente.

Todos los sistemas, de un modo u otro, responden a las exigen-
cias de una parte sustancial de la sociedad. En el caso de una dicta-
dura, indirectamente, a través de la presión en la calle, la desobe-
diencia civil o la amenaza de un golpe de Estado. En el caso de
una democracia, un poco más directamente a través de las elec-
ciones, los referéndum y la «opinión pública» en cada momen-
to. En el caso del anarco-capitalismo, directamente a través de
la demanda y compra de servicios legales concretos.

La ventaja de un sistema descentralizado o privado de provi-
sión de leyes es que parte de la base de que cada consumidor
costea la ley que pide, no se externalizan los costes47. Imaginemos,
así, un escenario a medio camino entre el anarco-capitalismo y
el Estado: de un lado, la ley y la protección en un mismo terri-
torio son provistas por distintas agencias en competencia y no
se pagan impuestos, las agencias se financian a través de las
aportaciones voluntarias de sus clientes; de otro lado, la mayo-
ría de población demanda leyes que penalizan actividades pací-
ficas como el consumo de drogas y de pornografía, y las empre-
sas proveen estas leyes para satisfacer a sus clientes. No nos
encontramos en una sociedad enteramente libre, pero el hecho
de que las leyes anti-liberales se provean ahora en un contexto
descentralizado en el que no se externalizan los costes institu-
ye incentivos que dificultan, en comparación con un contexto
estatista democrático, la prevalencia de leyes anti-liberales aunque
éstas obedezcan a las preferencias de la mayoría. ¿Por qué razón?
Porque en un escenario de ley privada los consumidores tienen
que pagar por las leyes anti-liberales que demandan, mientras
que en un contexto estatista-democrático pueden demandar lo
mismo y pasar la factura a los demás. Emitir un voto a favor de
un partido prohibicionista que quiere perseguir el consumo de
droga y de pornografía cuesta poco. Luego, una vez en el poder,
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las políticas de este partido no las sufragarán quienes han vota-
do por él, sino todos los ciudadanos mediante impuestos. En un
contexto de ley privada cada consumidor tiene que pagar por
lo que demanda: si quiere leyes que penalicen a los que consu-
men marihuana o pornografía deberá pagar lo que cuesta su
ejecución, deberá pagar de su bolsillo los costes de las patrullas
que vigilan lo que hace la gente en sus casas, los costes de las
redadas, los costes de las campañas de sensibilización etc. La idea
de fondo es que en un sociedad estatista-democrática cuesta
muy poco imponer tus preferencias a los demás (porque los
costes se diluyen entre todo los contribuyentes), pero en una
sociedad de ley privada tienes que pagar por esos «caprichos»48.
Por este motivo el estadio intermedio que describíamos no pare-
ce sostenible a menos que las preferencias de esta mayoría prohi-
bicionista sean muy intensas y estén realmente dispuestos a
costear lo que vale imponerlas a toda la población. Es más razo-
nable pensar que sus preferencias serán intensas en lo que se refie-
re a la protección de su persona y su propiedad, pero más tenues
con respecto a lo que hacen los demás en su casa, y que en conse-
cuencia estarán dispuestos a pagar solo por los servicios que les
protegen de las agresiones y se resignarán a que los consumi-
dores de droga y pornografía hagan lo que les plazca en sus
hogares. El resultado en este caso acabaría siendo una sociedad
libre, una sociedad donde la población demandara leyes libera-
les, no tanto por convicción como por conveniencia.

XIV
LOS LÍMITES DE LA TEORÍA

En esta disertación estamos esbozando las líneas maestras de una
sociedad sin Estado, pero no hemos especificado la forma
concreta que tomarían las agencias de protección ni el proceso
concreto por el que se elaborarían y se aplicarían los códigos lega-
les o los detalles de estos en particular. ¿Por qué? Porque no
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podemos saberlo de antemano y no corresponde a los teóricos
especificar tal cosa. Es tarea de los empresarios en el mercado,
no de los teóricos en su sillón, descubrir cuál es el modo más
eficiente de dispensar seguridad y justicia a la ciudadanía. En
abstracto podemos arrojar cierta luz sobre estas cuestiones, remi-
tiéndonos a principios de justicia y a las enseñanzas económi-
cas, pero la concreción tiene un límite49. Es como si un socialis-
ta, ante la propuesta de privatizar la industria panadera, nos
increpara: «Pero si el pan fuera provisto por el mercado, ¿quién
lo produciría exactamente?¿Qué tipo de pan produciría y en qué
cantidad?¿Cómo lo elaboraría y cuál sería su precio?» Desde la
teoría no cabe responder a ninguna de estas cuestiones, al menos
no de forma específica. Los teóricos no son profetas ni dioses
omniscientes, sólo los panaderos en el mercado pueden dar
respuesta a esos puntos. Si los teóricos fueran capaces de respon-
der estas preguntas la planificación central sería posible y no nece-
sitaríamos panaderos. Por el contrario la información que nece-
sita el planificador no está dada, únicamente puede crearla el
proceso de mercado.

Desde la teoría cabe estudiar el proceso de mercado y hacer
predicciones básicas sobre el funcionamiento general de una
hipotético sistema de agencias privadas, pero la forma que toma-
rían estas agencias y tribunales, los procesos de resolución de
disputas y desarrollo de preceptos legales, así como el conteni-
do específico de dichos preceptos, solo pueden ser concretados
por los empresarios y jueces que provean estos servicios en el
mercado50.

La cuestión de los límites de la teorización también se nos
presenta en problemas de continuum o de casos particulares
demasiado sutiles y dependientes de su contexto. Supongamos,
por ejemplo, que nuestro vecino organiza una fiesta en su casa
y nos obsequia con una sesión de música «tecno-house» después
de la cena. ¿A partir de cuántos decibelios tendríamos derecho
a llamar a nuestra agencia de seguridad para que amoneste al
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vecino?¿50?¿Por qué no 30 o 40? En la casa adyacente hacen una
barbacoa y llega humo a nuestro jardín, ¿podemos considerar-
lo una agresión? A nadie se le ocurre pensar que el CO2 que
desprenden los coches de la calle o los mismos transeúntes al
respirar suponga una agresión contra nuestra propiedad, pero
una chimenea industrial que desembocara en nuestro jardín nos
parecería claramente invasiva. ¿Dónde situamos la frontera?
¿Qué puede decirnos el principio de no-agresión sobre esto?
¿Podemos dar una respuesta abstracta y objetiva a semejantes plan-
teamientos?

Los principios de justicia a veces simplemente restringen
nuestro rango de opciones, pero no nos dan una única respues-
ta para un determinado problema51. En el caso de la barbacoa,
por ejemplo, sabemos que sólo podemos hablar de agresión si
el humo penetra en nuestra propiedad, pero no es posible dedu-
cir de los principios la cantidad de humo que tiene que pene-
trar para que se considere agresión. Por otro lado, los principios
de justicia también nos ayudan a evaluar racionalmente las
alternativas en estas situaciones52. Si prohibiésemos la invasión
de cualquier partícula de CO2 la gente, por el mero hecho de
respirar, apenas podría actuar sin violar los «derechos» de
alguien, y la ley dejaría de servir a su propósito: evitar y resol-
ver los conflictos para que la gente pueda actuar. Tampoco está
claro que una norma así pudiera aplicarse en la práctica, y de
todos modos tendría poco que ver con las molestias que esa
«invasión» de partículas provoca a los propietarios, que es acaso
la cuestión fundamental.

Al mismo tiempo, cuando nos referimos a casos concretos,
reales, hablamos de situaciones complejas, y desde la teoría se
tiene un acceso muy limitado a esta complejidad. No basta con
recurrir a los principios de justicia abstractos, es preciso partici-
par del conocimiento personal y local del caso53. En la práctica
un caso determinado puede tener variables relevantes que quizás
estamos dejando fuera de nuestro análisis teórico, motivo por el
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cual tiene poco sentido intentar resolver desde la teoría todos los
casos imaginables54. Al mismo tiempo, tampoco podemos cono-
cer a priori cuál será el contenido de una determinada conven-
ción social (por ejemplo, los futuros condicionantes implícitos en
un intercambio).

En una sociedad sin Estado un sistema legal descentraliza-
do daría respuesta a estos interrogantes conforme jurados y/o
jueces fueran desarrollando gradualmente preceptos legales del
resultado de aplicar los principios de justicia a miles de casos
concretos y reales. Los tribunales fijarían en la práctica un lími-
te de decibelios o de emisiones de CO2 determinado, un límite
que podría no ser el mismo para todos los tribunales, pero que
tendería a estandarizarse en la medida en que favoreciera a los
consumidores una mayor uniformidad y simplicidad (y en la
medida en que las diferencias no imposibilitaran acuerdos inter-
agencia).

Sea como fuere, la sociedad va fijando pautas de actuación
y los individuos tienden a evitar las «zonas grises» de la justicia
y a situarse en las «zonas claras» de los continuums55. La gente
coloca vallas en los contornos de su propiedad o se abstiene de
construir la casa justo en el borde para evitar posibles conflic-
tos. En el caso del vecino que pone música en su fiesta o que
hace una barbacoa en el jardín, ¿por qué suponer que llegare-
mos a las manos o que acabaremos llamando a la policía para
que dirima la disputa? Seguramente será más sencillo y sensa-
to hablar con el vecino por teléfono y pedirle por favor que baje
el volumen o controle el humo de su barbacoa, o «negociar» y
ceder los dos un poquito, o decirle que si accede le invitaremos
a la fiesta o a la barbacoa que montaremos nosotros la semana
que viene, y si al final decide ignorarnos quizás se gane la
enemistad del vecindario y no vuelva a repetirlo. En cualquier
caso no será ningún teórico el que dé una respuesta «objetiva»
a estos problemas.
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XV
LA DEFENSA Y EL PROBLEMA DEL GORRÓN

La defensa nacional se considera en economía un bien público.
Los bienes públicos (que conceptualmente no deben confundir-
se con los bienes provistos por el Estado) reúnen dos caracterís-
ticas: son de naturaleza no-excluyente y de consumo no-rival. Esto
significa, de un lado, que no puede impedirse que los que no
pagan hagan uso del producto / servicio (no se les puede excluir),
y de otro, que el hecho de que alguien lo consuma no disminuye
la cantidad disponible para los demás. La defensa, en este caso,
es de carácter no-excluyente porque el hecho de repeler un ataque
enemigo sobre un territorio beneficia a los habitantes de este
territorio con independencia de que hayan pagado por este ser-
vicio (es decir, no puede impedirse que los no-compradores se
beneficien de ese servicio, no puede excluírseles). Al mismo tiem-
po, la defensa es de consumo no-rival porque el hecho de que
alguien consuma defensa no disminuye la cantidad de defensa
que reciben los demás. (Los bienes privados, por el contrario, son
de carácter excluyente y de consumo rival: los que no han paga-
do por el bien o servicio no pueden beneficiarse de éste —si no
compras una manzana no puedes comértela— y el hecho de consu-
mirlo disminuye la cantidad disponible para los demás —la
manzana que consumes no está disponible para nadie más—).

En este contexto aparece el denominado free-rider o gorrón,
que es aquél que consume el producto sin pagarlo. Se argumenta
que en el caso de los bienes públicos, puesto que la gente puede
consumirlos sin necesidad de pagar por ellos, habrá una tenden-
cia a convertirse en gorrón y a esperar que sean otros los que
sufraguen los costes de producirlo, de modo que al final el bien
no se producirá o se producirá en niveles subóptimos, esto es,
en una cantidad menor de la que se hubiera producido en el
caso de que todos los interesados hubiesen pagado. Volviendo
al ejemplo de la defensa nacional, todos los habitantes del terri-
torio quieren que haya una defensa que les proteja, pero como
pueden beneficiarse igualmente aunque no paguen, la mayoría
espera convertirse en gorrón y nadie o muy pocos pagan por los
servicios de defensa. El resultado es una defensa insuficiente
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porque todos esperaban que pagaran los demás y al final nadie
ha pagado.

Por tanto, prosigue el argumento, el mercado no puede produ-
cir bienes públicos en su cantidad óptima. El Estado debe hacer-
se cargo de la provisión de bienes públicos para que estos se
produzcan en la cantidad deseada por los consumidores. Así, el
Estado debe cobrar un impuesto o tasa a cada habitante del terri-
torio y sufragar los gastos de la defensa nacional, para que de
este modo todos contribuyan a costear los servicios de defensa
y disfruten de dicho bien público en su cantidad óptima.

Sin embargo el concepto de bien público y sus pretendidas
implicaciones adolecen de severas inconsistencias teóricas56. El
Estado no puede conocer las preferencias de los consumidores
al margen del mercado, pues éstas son reveladas únicamente
cuando los consumidores compran o se abstienen de comprar57.
El Estado ignora asimismo si el gorrón estaría en realidad dispues-
to a pagar por el bien público (esto es, dispuesto a renunciar a
algo para adquirirlo)58. El hecho de que un individuo se bene-
ficie de un producto sin pagarlo no implica que esté dispuesto
a pagar por su disfrute en caso de que tuviera un precio (y que,
en este sentido, esté justificado cargarle un impuesto). Es posi-
ble que el gorrón solo consuma el bien público porque es gratis
y dejara de hacerlo tan pronto como se le exigiera un precio por
ello. Por otro lado, la propensión a aprovecharse de un bien sin
pagarlo no es la única que existe y no tiene por qué ser la más
importante. Los individuos pueden albergar inclinaciones ascé-
ticas o altruistas y abstenerse de gorronear por razones morales
o religiosas59. Con todo, aun concediendo a efectos dialécticos
que el mercado sea incapaz de producir los bienes públicos en
su cantidad óptima, eso tampoco justifica la existencia de un
Estado, pues para que así sea no basta con demostrar que el
mercado es imperfecto, es preciso demostrar que las imperfec-
ciones del Estado no superan las del mercado. ¿Qué nos hace
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pensar que el Estado va a dedicarse exclusivamente a producir
esos bienes públicos o que va a producirlos en su cantidad ópti-
ma? En otras palabras, ¿qué nos hace pensar que el Estado va a
proceder exactamente como se quiere que proceda y no va a
exceder con creces las funciones que desde la teoría se le han adju-
dicado?60 El remedio, como hemos sugerido antes, puede ser
peor que la enfermedad.

Sea como fuere, el simple hecho de que bienes considerados
públicos, como las emisiones televisivas o los programas de soft-
ware, se produzcan en el mercado en cantidades tales que nadie
alegará que están siendo subproducidos, hace temblar todo el
edificio teórico de los bienes públicos61. No puede argumentar-
se que la defensa no se producirá en ausencia de intervención
pública por reunir las características que lo definen como bien
público, pues es evidente que existen bienes con esas mismas
características cuya producción se ha demostrado increíblemente
rentable y nadie considera que escaseen.

El que los economistas no den con una solución al problema
de los gorrones en el ámbito de la defensa sólo revela que no son
buenos empresarios (al menos en este campo en particular), que
no han sabido dar con la fórmula adecuada para rentabilizar la
producción del bien en cuestión. Por lo demás esto es enteramente
comprensible, pues desde la teoría sólo cabe analizar el proce-
so de mercado, pero son los empresarios los que integran este
proceso y a quienes corresponde descubrir y explotar conti-
nuamente nuevas oportunidades de ganancia. La respuesta al
problema de los gorrones, por tanto, deben darla los empresa-
rios, que son quienes tienen incentivos para buscar métodos de
exclusión de los gorrones, no los economistas desde su sillón de
teórico62. 
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Tentativamente, sin embargo, apuntaremos una posible solu-
ción al problema de los gorrones en el ámbito de la defensa, una
fórmula empleada ya en otras parcelas: el contrato unánime. En
el caso de un contrato unánime un productor reúne a los miem-
bros del colectivo interesado en el bien y les indica que éste no
se producirá a menos que cada uno se comprometa por contra-
to a pagar su parte alícuota siempre y cuando los demás hagan
lo mismo. Este arreglo contractual hace desaparecer todo in-
centivo a convertirse en gorrón, pues el potencial gorrón tiene
la certeza de que no podrá consumir el bien sin pagarlo porque
si no paga su parte no hay posibilidad de que se produzca el bien.
Cuanto mayor sea el colectivo más difícil será, en principio,
conseguir un acuerdo unánime, pero puede bastar con encon-
trar una «minoría privilegiada», un subgrupo de ese colectivo
que se beneficie lo suficiente de la producción del bien como para
estar dispuesto a cargar él solo con el coste. Por ejemplo, en el
caso de los servicios de defensa, quizás una empresa de defen-
sa pueda financiar sus operaciones con sólo acudir al subgrupo
de las grandes empresas que tienen propiedades en el territorio
(cadenas hoteleras, centros comerciales, dueños de plantacio-
nes y bosques, fábricas etc.) o que tienen más riesgo de ser selec-
cionadas como objetivo (aeropuertos, autopistas, centrales de
energía, puentes, empresas de armamento etc.). No se necesita-
ría así un contrato unánime entre todos los individuos del terri-
torio, sino tan solo un contrato entre estas grandes empresas63.

XVI
LA HISTORIA DEMUESTRA

QUE EL ANARCO-CAPITALISMO...

La historia no puede, por definición, demostrar que algo que
depende de la voluntad de los hombres no va a suceder en el futu-
ro, precisamente porque la historia la conforman hechos histó-
ricos, pretéritos. La historia a lo sumo sólo puede decirnos que
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hasta la fecha la anarquía no ha existido y ha habido siempre
un Estado, pero no puede sentenciar que en el futuro seguirá
siendo así. Al fin y al cabo, cuando no había ninguna democracia
en el mundo los monárquicos también podrían haber acusado
de utópicos a los demócratas, diciéndoles que el sistema que
defendían no era aplicable porque la historia apenas recogía
ejemplos de democracia y se había encargado de cubrirla de
polvo. Hoy, sin embargo, la democracia es el sistema de gobier-
no más extendido.

Sea como fuere, tampoco es cierto que no haya habido nunca
sociedades sin Estado o ejemplos de ley policéntrica o privada:
la Irlanda celta, Islandia en la edad media, la common law ingle-
sa en sus comienzos, el derecho mercantil anglosajón, comuni-
dades primitivas como los papúes en Nueva Guinea Occidental
o el salvaje oeste norteamericano, que al parecer no fue tan salva-
je gracias al surgimiento de mecanismos privados de resolución
de conflictos64. La conclusión a extraer de estos ejemplos no es,
naturalmente, que el anarco-capitalismo nos devolvería a la edad
media o al salvaje oeste, sino que un sistema de ley privada ha
existido en sociedades menos desarrolladas y no hay motivo
para pensar (al menos prima facie) que no es extrapolable a una
sociedad más desarrollada. Sería, por tanto, un error oponer la
sociedad estatista y desarrollada contemporánea a la sociedad
sin Estado y subdesarrollada del pasado, como si la disyuntiva
entre una sociedad estatista y anarco-capitalista implicara elegir
entre el desarrollo y el subdesarrollo. Lo que habría que compa-
rar es la sociedad estatista actual con una hipotética sociedad
anarco-capitalista «actual» (que es, en cierta medida, lo que esta-
mos haciendo aquí), o la sociedad sin Estado del pasado —del
salvaje Oeste, por ejemplo— con una hipotética sociedad estatista
de aquel entonces —un Oeste con Estado—.

En cualquier caso, si el anarco-capitalismo es teóricamente el
sistema más deseable, ¿por qué no se ha impuesto por encima
de los demás sistemas? En primer lugar, de esta pregunta pare-
ce desprenderse que la historia ha sido lo suficientemente larga
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como para que el anarco-capitalismo haya tenido su oportunidad
de triunfar, pero aunque creamos estar en la cúspide de la evolu-
ción a lo mejor la historia de la humanidad no ha hecho más que
empezar. Por otro lado, podemos sugerir algunas hipótesis desde
la sociología: quizás los individuos han tendido a extrapolar los
esquemas familiares y tribales a la esfera política, o sus queren-
cias cientistas y su incomprensión del proceso de mercado tradi-
cionalmente les han llevado a proponer soluciones ingenieriles
a los problemas sociales, o algunos se han limitado a sustituir la
deidad religiosa por la deidad secular. Al mismo tiempo, puede
que sea difícil instaurar el Estado en primer término, pero una
vez establecido quizás lo difícil sea desmantelarlo, debido a la
estructura de incentivos que lleva a políticos y a grupos de inte-
rés a controlarlo en beneficio propio65. Por último, nada exime a
los hombres de persistir continuamente en el error. No olvide-
mos que las buenas ideas a veces tardan en descubrirse, y una
vez descubiertas a veces tardan en extenderse.

XVII
DE AQUÍ HASTA ALLÍ

En el camino hacia una sociedad libre la impaciencia segura-
mente no sea un buen compañero de viaje, porque el viaje puede
ser muy largo y la impaciencia quizás nos induzca a seguir estra-
tegias corto-placistas que resultan infructuosas. Los proponen-
tes de una sociedad sin Estado deberían asumir, en primer lugar,
que probablemente ni ellos, ni sus hijos, ni sus nietos, lleguen a
contemplar el desmantelamiento del Estado. De hecho no está claro
que vayan a contemplar siquiera una sociedad relativamente más
libre que la actual. No es ésta una interpretación pesimista de las
cosas ni un llamamiento a la despreocupación o a la indiferen-
cia, sino una invitación a encaramarse al futuro con un optimis-
mo largo-placista y con la conciencia de que podemos aportar
nuestro grano de arena pero no erigir la montaña nosotros solos. 
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El anarco-capitalismo requiere, como hemos apuntado, de
una aceptación tácita o explícita de una masa crítica de la pobla-
ción. En este sentido, las soluciones políticas en una democra-
cia, las reformas liberalizadoras implementadas de arriba a abajo
desde los organismos públicos mismos, deben presuponer un elec-
torado dispuesto a asumir estas reformas, de lo contrario no se
explica cómo ha alcanzado el poder el político o partido refor-
mista ni cómo la aplicación de las medidas iba a resultar exito-
sa. El paso previo a una solución política es en todo caso la cons-
titución de una base simpatizante amplia, algo que a menudo
olvidan quienes proponen soluciones políticas, al presumir que
para que el liberalismo triunfe basta con tener liberales en el
parlamento o en el gobierno para que apliquen reformas. El libe-
ralismo debe triunfar primero en la calle, no en el parlamento.
Pero en caso de triunfar en la calle, ¿sería necesario un parlamento
con mayoría liberal?¿O por el contrario la presión social podría
impulsar una suerte de reforma desde abajo que la cúpula polí-
tica se vería incapaz de contener?

Albert Einstein dijo que no puedes solventar un problema
empleando el mismo razonamiento con el que lo has creado.
Pensar que el Estado puede reformarse o desmantelarse desde
el poder político o a través del sistema democrático, que son la
fuente de ese mal que se quiere erradicar, quizás sea un ejem-
plo de aquel aforismo66. Las soluciones políticas pueden tener
cabida en una estrategia liberal67, pero es conveniente explorar
otras vías.

La referencia a esa aceptación expresa o tácita por parte una
mayoría social nos sugiere dos posibles respuestas: la persuasión
(que llevaría a una aceptación explícita) y la experimentación (que
estaría más vinculada a una aceptación tácita). La persuasión es
una labor a desempeñar por los divulgadores liberales, a través
de fundaciones y asociaciones, a través de los medios de comu-
nicación y de publicaciones, a través de la universidad y en los
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círculos académicos, en el día a día cotidiano debatiendo con fami-
liares, amigos y conocidos. Se trata de cambiar la mentalidad esta-
tista de la gente con argumentos, despertando en ellos ese libe-
ralismo instintivo (vive y deja vivir) que casi todos tenemos
dentro. Se trata, a la postre, de hacer que se reconozcan cons-
cientemente como liberales.

Mucha gente, sin embargo, no tiene inquietudes políticas o el
interés suficiente para profundizar en estos temas. Consideran
que hay otras cosas más importantes de las que preocuparse,
tienen sus cuatro ideas más o menos preconcebidas y carecen de
tiempo y ganas para entablar un debate cabal o estudiar estas cues-
tiones con detenimiento. ¿Cómo va a cambiar de mentalidad un
individuo de esta condición? Mediante persuasión no, pero tenga-
mos en cuenta que tampoco ha sido la persuasión y el estudio en
profundidad de la materia el que le ha llevado a aceptar la inter-
vención del Estado. Su apoyo al sistema actual no es explícito,
sino tácito. No le mueven unas firmes convicciones, sino el vaivén
de los acontecimientos cotidianos y ciertas vagas nociones ideo-
lógicas. En este contexto, la experimentación con el mercado, el
hecho de saborear los beneficios que reporta, puede llevarle a acep-
tar igualmente un mayor grado de libertad de mercado. Con el
paso del tiempo es posible que los individuos, siguiendo su
propio interés y no por imperativo de sus convicciones, se vayan
desprendiendo del Estado conforme sufran su ineficiencia y a la vez
experimenten con la diversidad y la calidad que el mercado ofer-
ta68. Actualmente estamos siendo testigos de este desprendi-
miento cuando la gente, pese a pagar elevados impuestos, inten-
ta llevar a sus hijos a colegios privados o busca complementar la
escolarización del niño con clases de refuerzo (en algunos países
el fenómeno del homeschooling o educación en casa, por ejemplo,
está empezando a emerger), cuando recurre a la sanidad priva-
da para escapar a la listas de espera o ahorra para un plan de
pensiones privado ante la desconfianza que le transmite el siste-
ma de pensiones público, cuando contrata servicios de seguridad
privada porque se siente desprotegida o cuando las empresas
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encuentran la manera de esquivar regulaciones o acuden al arbi-
traje privado para resolver sus disputas eficazmente y con dili-
gencia. También observamos ese desprendimiento en la gente
que incumple prohibiciones paternalistas (jóvenes fumando mari-
huana o enfermos que deciden poner término a su vida y son asis-
tidos por terceros), en la huída del derecho del trabajo por la rigi-
dez del marco regulatorio (crecimiento del número de «falsos»
autónomos, expansión de la economía sumergida…), en la evasión
de impuestos o la fuga de capitales o en el recurso a las nuevas
tecnologías para evitar las interesadas restricciones de la legis-
lación sobre propiedad intelectual. En la medida en que este
desprendimiento vaya paulatinamente extendiéndose mengua-
rá la demanda de servicios estatales por parte de una población
que de facto ya está siendo mejor atendida en el sector privado,
con la posibilidad añadida de que el Estado se vea impotente a
la hora de controlar a unos ciudadanos con más recursos y nuevas
tecnologías a su alcance y aumente el incumplimiento de las
regulaciones y de las obligaciones fiscales, drenando así su legi-
timidad social y sus fondos.

La persuasión y el desprendimiento pueden sucederse simul-
táneamente y complementarse. A los intelectuales y correligionarios
del liberalismo en general les corresponde ganar la batalla de las
ideas. Al mercado le corresponde emancipar progresivamente a
los individuos del Estado, seduciéndolos con sus ventajas.

Otro punto a considerar es la eventualidad de que proliferen
los procesos de descentralización política y secesionistas, de
modo que las unidades políticas cada vez sean más pequeñas y
su número se incremente69. Una constelación de millares de
micro-Estados y ciudades-Estado en un contexto de libertad de
inmigración intensificaría el voto con los pies y la deslocaliza-
ción empresarial, o lo que es lo mismo, estimularía la competencia
entre los mini-Estados para atraer inversiones y trabajadores:
los Estados con más impuestos y regulaciones ahuyentarían el
capital, lo cual mermaría la prosperidad de sus residentes, que
del mismo modo que las empresas podrían «deslocalizarse» con
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más facilidad, pues ahora quizás ya no tendría que emigrar a un
Estado-nación distante sino a la ciudad-Estado de al lado. Esta
mayor facilidad de desplazarse a otro país (por parte de las
empresas y las personas) es la que induciría a los mini-Estados
a interferir progresivamente menos en el mercado. Por otro lado,
las unidades políticas pequeñas tienden, por su dependencia
con el exterior, a ser más favorables al libre comercio internacional
que las unidades políticas de grandes dimensiones, que pueden
permitirse cierto grado de autarquía.

XVIII
¿ES VIABLE EL ANARCO-CAPITALISMO?

A lo largo de este ensayo hemos argüido que el anarco-capita-
lismo es un sistema viable y deseable, tanto desde un punto de
vista ético como económico.

No es un sistema deseable porque sea «perfecto». La perfec-
ción no es posible en los asuntos humanos, los individuos come-
ten errores y siempre habrá personas dispuestas a invadir los dere-
chos de los demás. Ningún sistema es capaz de librarnos de
estas imperfecciones, enraizadas en la misma naturaleza huma-
na. Debemos decantarnos por el sistema que minimice esas
imperfecciones, que ofrezca los mecanismos de autocorrección
necesarios para detectar los errores y superarlos, y que mitigue
la agresión en la medida de lo posible, sin institucionalizarla o
fundamentarse en ésta. El anarco-capitalismo no es la panacea
a todos los males que afligen al hombre, pero es el marco más
adecuado para intentar darles respuesta.

La viabilidad del anarco-capitalismo, como la de cualquier
sistema político (ya sea el Estado del Bienestar o el totalitarismo
cubano), requiere de la aceptación tácita o explícita de una masa
crítica de la población. En este sentido no se trata de si hoy el anar-
co-capitalismo es viable o no. En tanto la mayor parte de la pobla-
ción tenga interiorizadas ideas estatistas, es obvio que no. La cues-
tión es si el anarco-capitalismo es un orden social potencialmente
viable, esto es, si puede ser viable dada la naturaleza del hombre
y del mundo en el que vive. Y aun cuando su implantación sólo
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se conciba a largo plazo, eso no quiere decir que el anarco-capi-
talismo no nos sirva de guía a la hora de determinar cómo debe-
rían ser las cosas y hacia dónde debemos avanzar.
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